
CENTRO ESTATAL DEL ADULTO MAYOR

(CEAM)

Objetivo del Programa

Proporcionar atención médica especializada y servicios de salud integrales, de alta calidad a la población

Adulta Mayor del Estado de Coahuila de Zaragoza, además de otorgar servicios de Oftalmología de alta

especialidad.



AUXILIARES  DE DIAGNÓSTICO Y 
TRATAMIENTO

• Laboratorio Clínico.
• Radiología e Imagen: Estudios Simples, 

Estudios Contrastados y Ultrasonido.
• Densitometría Ósea.
• Electrocardiografía.
• Monitoreo Cardíaco Holter. 

OFTALMOLOGÍA
• Estudios Oftalmológicos:

o Agudeza Visual
o Fondo de Ojo.
o Medición de lente         

intraocular.
• Principales 

procedimientos:
o Extracción de catarata.
o Cirugía de retina.
o Trasplante de Córnea.
o Vitrectomía.
o Evisceración y 

Enucleación.
o Evaluación y 

Tratamiento de 
Heridas corneales.

o Fotocoagulación  con 
Láser Argón. 

o Tratamiento con Yag 
Láser.

o Cirugía de Pterigión.
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CARTERA DE SERVICIOS

OTROS SERVICIOS
• Módulo de información.
• Gestión Social y Enlace 

Interinstitucional
• Asesoría en Alimentos.
• Programa  de Ciegos y 

Débiles Visuales.
• Psicología.
• Terapia Cognitiva.
• Unidad de Corta Estancia 

del Adulto Mayor.
• Enseñanza. Campos 

clínicos  para estudiantes 
de Medicina, Enfermería 
y Medicina Física y 
Rehabilitación.  Servicio 
Social de Enfermería, 
Trabajo Social y 
Nutrición.

• Valoración de  personas  
con discapacidad.

• Geriatría
• Medicina Interna
• Cardiología
• Oftalmología
• Algología

CONSULTA EXTERNA

CONSULTA DE  ESPECIALIDADES

• Otorrinolaringolog
ía

• Reumatología
• Odontogeriatría 
• Psicogeriatría
• Rehabilitación 

Física



REQUISITOS GENERALES

Presentar copia fotostática de: 

• CURP del paciente.

• Acta de nacimiento.

• INE del paciente.   

• Carnet de citas del  Centro Estatal del 

Adulto Mayor.

• Numero de afiliación del IMSS, ISSSTE o 

cualquier institución de seguridad social 

que lo refiera.

REQUISITOS DE PACIENTES SUBROGADOS 
DEL IMSS  O  ISSSTE

• Hoja de Subrogación original vigente con

sello.

• Hoja de Referencia original con sello.

• Hoja de Vigencia de Derechos original con

sello.

TRÁMITES DE PACIENTES REFERIDOS                              
DE OTRA UNIDAD MÉDICA

• Acuda a Gestión Social y Enlace Institucional

(Trabajo Social) con la hoja de Referencia de la

unidad médica que lo envía, allí le indicarán el

proceso a seguir para recibir su atención en

esta unidad médica.
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Orientación y asesoría para

ejercer los derechos de

acceso a la información

pública y de acceso,

rectificación, cancelación,

oposición o portabilidad de

Datos Personales.
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SERVICIOS EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES



USUARIO
Si usted acude a consulta 

de primera vez:

• Acuda a Recepción y solicite la apertura del 

Expediente Clínico. 

• Pase a Caja  y solicite su recibo*.

• Regrese a Recepción con el recibo de caja.

• Espere su turno en la sala de espera.   

USUARIO
Si usted acude a consulta subsecuente o con 

cita:

• Acuda a Caja y solicite su recibo con el 

número de Expediente Clínico*. 

• Pase a Recepción con el  recibo de caja y 

solicite su consulta.

• Espere su turno en la sala de espera. 
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* Si usted es derechohabiente del IMSS, ISSSTE o cualquier institución de seguridad social,

considere que deberá de presentar la Hoja de Subrogación correspondiente.



HORARIO 

DE CONSULTA GERIATRÍA 

Y OTRAS ESPECIALIDADES

8:00 A 15:00 HORAS

HORARIO 

DE CONSULTA OFTALMOLOGÍA

7:00 A 14:00 HORAS 

LUNES A VIERNES 

(DÍAS HÁBILES)
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